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BOLETIN OflCíAl DI I M . 

1 J T 1«« áispo&tonei Rfnfralft del 
, ^ n o U oblifi.tori.s p.ra « . U copit.l 
^ ncia dr5.Jr que 5^ publican of.r.ol-
¿rrr0V ellt, y cuatro días drspun 

'n()pmai porbloJ de la misma provin-
f*r*,„ & 3 J< Noviembre de iSZ7.J 

Lai leyes, í r d m M y limncfo* fpie « 
mandan puhlicar rn los Boletines pfidalej 
ac han dr rrinitir al Gefc político rnprr-
tivo, por cuyo ronducto pasarin k loi 
tdilorrs de los nirntinnados prriódicos. Sé 
eacepttia de esta disposición á los Srrs. Ca
pitanes amérales. (Ordtnes de S de A b r i l 
jr <) dt Agosto de \bl<¿.J 

ôlo el Grfe político circulari i lo» alcaldes y ayuntamientos de las provincias las Iryes, decretos y resoluciones ^enf̂  
yilfi nUP fn,anrn f̂ '5I!I ^ r l c 5 » cualquiera que sea el ramo i que prrtencrcan. Del mismo modo circulará i los alcaldrs 

njjn1,>iifoi todas las órdeurs, instmrriones, r« (;1amrtilos y providencias f;etirrales del Gobierno en cualquiera ramdy 
* Je dicho 6r,c en '0 locai,tc ^ *us atribucioiics.=y/r/. a56 de ¡a U y de 3 de Febrero de i8a3. 

. _ —^-— 

GOBIERIVO P O L I T I C O . 

Sección de G o b i e r n o . = N ú m . i 5 4 . 

Tsl Sr, Juez de 1 ,* instancia de Grandas de Sfl/i-
mti con jecha 3 del actual me dice lo que sigue, 

>No habiendo podido realizarse la prisión de 
Amonio Florcz, mozo soltero, hijo de Francisco, 
ucino del lugar de Sarzo) del ronrejo de Al landc de 
«'1 provincia, cuyas señas van anotadas á continua-
tion, mandado arrestar por este Juzgado por auto de 

de abril dltimo proveido en una causa criminal 
se eüá instruyendo a consecuencia de un robo 

^colmenas rometído la noche del Viérnes Santo de 
^^ino en un colmenar de Pedro y Juan Alvare r 
df,,"Sar de «uslcllo de dicho concejo de Al landc , 
P ^ b b m e fugado aquel del lugar de su domicilio, 

'^nfándosc su paradero, he resuelto impart ir , 
fiTd 10 ha^0, 81 a,,*il10 de ,a au,oridad dc Y - S- á 
^ c que se sirva ordenar á sus dependientes en el 

Prolrccion y seguridad publica que indague 
cín ecn ê  d'llr>,0 de esa provincia el reo m e n 
tón I 01 ^ CÍUC*D u l ca*o se le arreste y se remita 
|ado »>CUa0dÍa ,ieceMr« * aisposicion dc este J u z -

Scuai del procesado. 

-̂dad de < *• _ . 
^ | 30 a 29 anos, estatura 5 pies y 3 pul-

c 8*dü de cuerpo, pelo castaño, ojos id-, cara 

pequeña , Larb í lampíño , nariz grande, Yestfa panta* 
Ion de nanquín ó primavera avarillada, chaqueta de 
paño cas taño , y polaca en la cabeza. 

Lo que se inserta en el luletin ajiciál para que los 
empleados de protección y seguridad pública procuren 
su captura y le pongan á disposición de este Gobierno 
político, León tS de mayo de MS^S,=Manuel Garda 
lIcrreros*'=zFederico Rodrigúete Secretario, 

Continúa el Arancel general de Aduanas marüimas j f 
fronteritas de Méjico* 

S E C C I O N V . 
• ? » . M Í A * * * • * p'xr<~ . • f • 

Formalidades respectivas al cargamente de buques en 
pais extrangero, 

A r t . 19. Toca la observancia dc estas formalida
des: 1.0 A los remitentes de efectos con destino á la 
Repúbl ica mejicana, a.0 A los capitanes ó sobrecar
gos de los buques que conducen dichos efectos. 3.° A 
los cónsules, vicecónsules ó comerciantes que han dé 
certificar las facturas dc los remitentes y los mabifieí-
tos de los capitanes tu los términos que se espresarán 
en su lugar. 

De los cargadores o remitentes, 
A r t . 20. Cualquier individuo que de país extran

gero envié objetos de comercio á la República nu-j í-
cann, habrá de formar una ó mas facturan, segua 
le convenga, de todos losgJneros, frutos ó efectos que 
remita á c;ida consignatario. Ksta factura deherá con
tener las formalidades siguientes; 
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, * El nonibre b,*n,ir« e' rapiiAr. rl ilcl 

i«r»<% Je ln« *fJÍ€id*n i n n i o n i i . * » * en la li»rlirrír. 
3.a I | cspre»íon JMT y i ^ r ¡ í n » ( » y Irlr^ iJcl i . l i m e 

ro i!c hielas, t . % I M C M - . , . ^ ^ 5 ófbu^i»* eijtijye r 
T . r . a ra«(a liase «le i n c < a tu • 

. i . * J.a ínjerlpríon 4^ Ia ) ÍIUIIUTO ceu 
q u e i l r b e r a x e n i r $ciíala»fn rada bullo. 

/ • I.a r l a « r «» n o i r i h r e <!»• la n i r r r a f i r í í y lá rx -

pl¡rar¡í«r p"r j ; i i a r Í M i . n > I. ira d e l i . i í a i e r o , <. del pe-
in ó Ác la iiM«ii«la «le longitud y laimiil q u » - r o r r i s -

i m i u l a á la profiía m r r r a n f í a , •. - • • n sea la ranirdad 
i i i í i n o í n , <te pfr/n «• «!•* níedíila l|tte M- d e s i g n e eti 

f M r Ar . - . i - rr l p.irn r l «i'' ío's i l e r e r l l O * ; bajd él 
rotirenin »ic- tjui' la lalíluil ii^ <K- empresai*e en la ítpl-
m a r l . ^ r d r nucida fon ÍJUC dr . s i^ i . e la l ü i i ^ l u d . \:.n 
I/IÍ Ijq»iirio5 s irtdfiuff^ttifM á (jue íe^nn e»lt A r a n -
rrl «l.h^n ^jiiAfarsc i l . r e r l n ^ , vu razón del pe|0 

que roiiii-wgan, r ^ » r r « ; . í . " i «n llil í ár iu tas pontón-? 
dolo mn arreglo al q ú t uie la nación del putr íb de 
la proredenria del uui)fif, 

S. ' Ka finna del rcioil<4nlí?. 
G.1 Dr rsi* f a d o r a prrM-uiari el m o i u n l c tres 

rjfioplare.s al mosul 6 iríreriinsul mejicano nue r«;si-
da en el ppcrlhi cuyo funcionario. .pondrá en rada 
MOO de !<»> trrs «jt ioj.lare*. la r r r l i í i r a r l o n de qu^ lia-
M a el a n . 35 ) i n l r e ^ a i a al rc ini lcuhí u n a d e d i -
rhoi ii r> rjt ii»plaxe*r pat^quii-lu cuvic i *u consig-
nario pcir el i n Í M n o buque. Si no hubiere en el puer
to cónsul ni n eronsul io ;ir.iuof se prc*cii iarán las 
í a n u r a s al róiuiil ñ virecvdo&ul <k-aI^ulIa olra nación 
anií^a de Méjiro; y M Unipoco los hubiere, podran 
certificar las • fartnras dos coniercidnles de cono» ida 
reputac ión , rendentes en el puertq. I<a ionnula de 
las certificaciones será en ludo caso la que espresa el 
urt. 35. 

A n . a i . Por U ¡ n o b i c r T a n c i a de cualquiera de 
! • • seis condiciones anterioresv impondrá el admi-
©isirador penas que van á expresarse, y seexi-
| i r i n al roiisígaalario: 

i .* i'or la falta de c u m p l í i n i e n t o á cada una 
de las condiciones i . * , y S.3, una multa que 
no baje de cinco peso?, ni esceda de \eioic y 
Cinco. 

a.1 Por la falla de cípl íracinn por guarismo y 
Irtra que exiî e la condirion 4 a f se impondrá igual 
P«-na que la apresada ca el párrafo a n i e n n r í poro 
si faltare aintlutnmenté en la factura la espresioq 
del n ú n i c r o , el peso ó la medida con que debiera 
designarse la mercancía 9 se r e c o n o c e r á / w / a la parle 
del car^amrnio que incurra en esa falta, y los de-
rrrb^s que esa porte dch.i causar, se ajustarán UQ 
>r> por l o o . mas altos que loa designados eu este 
Arancel. 

3.* La falla de firms 6 firmas del remitente 
é rr io i l f i i i r s , rgando s e ñ ó l e en los tres ejemplares 
dr la I x i i u r í , se caMi^ará con una m o l í a de cinco 
á t e í n l c y tinco pesos. Si (̂ o.lp l^lta la iinna en uno ó 
do» ejriri|i¡areSi f'^o elloj o í a n en lo dernas r o u -
fornirs roo cj firmado, no ;e íinpoodrá pena; sj es-
tupieren descoofoimes• Mií'n-'m la y^ rspresad^i y 
jc^irán para el ajuale de derechos las par iidu> quo 

por m ronlenido lot raufen mivorff Cllar , 
qo . - MM U far lá /a en ,,ue se hall,-., ^Wíp í y i . ftni tóti r;r,nf,r¡nn f . 
>..lar o de dos conicrrianie. sino ha, rd I e / 0 ^ 
r . M * cu,Ht.«on U , \ .erán depos i ta , h , 
cancí l no certifiradas p o r , | lérilljI|n d ,,M-r-
si: durlnic él ¡ i r f i e W i ^ r| hnhs¡^Iia,ar¡4| , ' " ' ^ 
ras icrtificadas, - desparharán ínv eferl0Jl V 
poner pena alguna; mas pasado el dvi V 2 j 
silo MO , sa cerlifn a r i f n i v,. P ^ m e , r.vfáll ,.Q 
t 0 , a S " « ^ ^ n c í a s . Por la falla de sel|(. rn 1..,* 
ep-mjilafes, c uando la re. nTir^jon y. .. de alUUII , * 
sul^d^, se i m j . o b M o.n mulla de d i . , ¿¡ 
pinosa . o raso de que . n tolo una n d... f ierras fal 
te eŝ  requisiip u el de v r l j f i ra r jo^se pr. . . derá co" 
ioo espresa el par rafo anier mr. 

f * } ; * * . Seprohlh. bíju la p.na d . ri„. , , 
i ÜuSCieislos pesos de mulla, las inier l íneas , enmi.n 
da>, raeduras y bnrraduras. S i acaso fuere preriso 
hacrf^alijuna allciacion e n las facturas, ,v . ¡r. „i; , ,á 
al pie de ellas y antes de la cerlifirarión consular; 
expresando lo que se fonoa de la partida o p-nidai 
de la i n i M i i a í .Miura, con toda preri-io,, v r laríd. i ,^ 
per.i d. j .,:do siempre, ilesas las pariid.is qi^ ^ 
ran reformar. Solo deesia MUTIC, d de la M f i r e i ^ 
c n e l a r l í i u l o 33, ser.m ..dmisibles tales rrlnrma^ 
sin que se incurra en la pena impuesla por esiear-
t í c u l o . 

A r t . 33. E n el caso de que un buque proredierc 
de dos o mas puertos extranjeros, y hubiere hrrho 
carga en ellos, deberá siempre traer de cada uno las 
facturas de los electos que cargue en rada puutotCU 
el mismo n ú m e r o de ejemplares v bajo los propios 
requ.UitoV que advierten los art ículos anteriores res
pecto de las del puerto de la primera procedencia* 

J)Ó lus capilanes, 

A r t . 9L¿« í-as obligariones de los rapitanes de 
buques, de que trata este Arancel, lo son igualmen
te de los sobrecargos de los miamos buques, cuando 
los ha)a. 

A r t . afi. E l capitao de todo buque conductor 
de cualquieca clase de mercancías á la Kepdblica, 
procediendo de puerto extrangero, deberá formar co 
el IIIÍMUO puerto del embarque de esos electos, u « 
m . ü i l j e . M o general de ellos por triplicado, cuyo d ^ 
cumento deberá expresar: 

i.tJ L l nombre del buque, su nación, las toocladjt 
que mide (en guar¡Miio y letra), el nombre del caps-
t a n , el puerto de que sale y el puerto de la l U p u -
Llica mejicana á. que se dsrije. 

3 . ° E l nombre de los caradores y de los-roo-
Signatarios á quienes \eoga diiigido el cargameoia. 

3. ° Los fardos, cajones, barriles p^as ó buhos 
de cualquiera clase, roo sos marcas y números cor̂ -
respoadienles! la rabitdad de cada clase de aqucltai 
se espresará por g u a r í . n o » ) letra. 

4. ° La clase . i ica de las niercaneias ó del 
conit o i d o de lo3 b u h o , según los roño»i«i¡rDlM« 

5. ü La íetha y la ma del r a j> '«JU-
G / Los ties ijtmplait^ del inaniÍKilü se prc je« -
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. SV ^ u n . .1. r i l o . W U . . r t ^ 

f ^ ' ^ 3 | ,nr rj¿da pkJÍH á runUp/u rn A lá i 

nf^1!1* j , foli^ r m i f i f A f m u iL- que u n a 
Vri. ^ 1 ^ ¿ J i r i í a fíicr* rn [oí i r rM ' j r i i i p l a . 

1,írrí1,r'"¡fnM^ •.-••i^f.i dcCOfnÍ*0 J r l 1HM|>I.! y 

^ ' " ^ ^ nf/lfo^íf»5 í ^ í W 1,1 ,,c l á í * ' S , * ^ f « | 9 t ó í 
frí0,l,,,., ' nibicriVi tou IÜI rcspcclivaj t a c i ú r a i 
. llu »ir«cn l , ,u, 

' , f„p.|í>5 en f W ^ 

^ ¿ 1 , di! firma dd eagjlaii Cfi aiflsinQ «M Lófrtt«W 
'l^f, dd manifirMo, M- i r .narair b tnifinu en 

L*' ! b> farlnras di- I'»* r^iul lc iMrJ. 
fi 39. Ésji lambíen oblt^a'lo el rnf i i ínn i 

rjiciar »u$ inanifie*ioí v¡,, I0? í^kcto i *P M'11' 

(ipios î ríiiii.tos prevenidos en el mismo nn icu lo , 
T ii multadc dosrietiloi f '̂sos pnr rada infrarrion. 

\rl 3o. Aii inUmo lo « Ma i preicnjar manifiea-
Interlifiradoí de ruamos efe< cargue cu fualquic-
fiMoÜiiloode liapa rkilfa1 éonío n-.^ncio ile las 
(inu ii ile rnnesa o p ü i a rl ar l . a?», la pi-na 
ér prnier d buque y sus pcr lcncncías si así no lo 
t)t(Dure. 

di los cónsules y certificaciones consulares. 

Irti 3 i . La HepiiMica ordena á sus rónsules y 
Tirwriiijlri residéiiiei eií pais estrangero la obscr— 
í̂nria de las pre\enriones conlenidas rc ípec lo de 

'•dtw funnrmariíis en is le A r a n c e l , bajo su respon— 
oliltdad qnc jt. hará eftcliva en los tenninos que 
' ,f,p<'iidin jegun las leyes. Asimismo reromienda 
^ 'n» íoniulrí, \ i r ecón5ulc» y comerciantes d é l a s 
,,f,!tfs amibas, prurtdan con arreglo á estas ins -

fHmried ejerririo de la protección que su e m -
r^fci obliga i dispensar al comercio de buena ÍVf 

'^u0^'0 ^r ôs PcrÍ,J,rins ocasionarian i loa 
tóf^1 boques y remitentes de efectosy con sc-
( ' " ' ^ las ftrinalldadts establecidas en lo f̂ ue les 

Je CTte Arancel , 
^ui/l ' l'Uf^0 que a1j;ijn capi tán 6 sobrecargo 
Mi¿iU?U1 prr>r,,lc 31 í<,">ol el manifiesto I r i p l i -
^HUbt U ta^.^afllr|,,0 ^ • t í n a í n á algún puerto de la , 
^ir,.. ^!,j,catDaf ó.cMando alcun romerciariic le 
M**lcci ,rcs ^ftura^^ |l!s i i n imará que sí t i e -
l | , ^ U V tfre'Drimaf lu cir^ttlen desde luegot s a l -
,r,,rulni aCorniasrn ios lérmiiids prcs< ritos en los 

i t i ^ ^ 3,J: parque una vez puesta su c c r -
1 ia 00 b í ) lu^ar á eóuiiciida ninguna. 
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D. y á ü e j García « e ^ m . C . A M ^ R Í „ R ¿ 

Por r | prr.^nfc h.1Co M U i K IjA D . R f i & t f A n . 
p^f (,a*r»rar..n v.,-;,,,, ,1- rMa ri(,datf h.n . I m u n c l í í ó U 
nui..t At c;,,»,..,, ,1, p;r,)ra i h n,l(, I,a F)ü(.íl0 .jfc 
n»ti.br« loi Cuatro tantos, illa en tr-rmino *c 0.cro: 
de l « | )d»f te« avuMS.mrn. , , ,)c K c M c r , , , p,fJjc | | a . 
m;..lo U S.,!.-,,,,, bíMWabfeaÍj por I) . .III3n l?0|o(,ue. 
L u qut h fln.fnri, ,,1 p.il.tir.,; por «F alguna perw-
• - . ie r,(.),.re r..n .l.-rerho anida 4 « u - C b i c r n ó 
I - " " " " " íl i^-mi . , , , .i;c7.-,|¡,1s don.!.- ,crá nido; 
I^-.n i5 dc m y v de i R ; 5 . = Manuul Carc ía H e r -
te ro j .=Fedet i to hudr igoi - t , Secretario. 

B/ Jnientlente milUar de Nwarta* 

Il^go saber; Que debiendo co«lrararse ct sumi
nistro de pan, cebn.la y paja para la^ tropas y caba
llos ew^nfcs y iranseijines en este distrito, y demai 
rl .i ,fá i|»je lo disfruiarr en vfrlrid de ReaTes drde«cst 
p(»r téruijno de un a ñ o , que comenzará en primero 
de oeiiibre del prcsfoie y finalizará en treinta de sc-
lirrnbre de i H^ü f he dispuesto se saque á piibiíc* 
subasta este servinnr, señalando pa ré su dníca rcma^ 
\v el día freinta de jolio prói i fao rfe l is doac de la 
mañana en adelante, en los estrados de esM foten* 
dencía mi l ¡ l a r , con sujeeioa al pliego de Coadiciooe* 
que se halla de manifiesto en la Secrttarfa de la 

* mÍ8nia« 
1.35 proposiciones que gusten ha«ef Us l ie i lado-

res les serán admitidas ya sea para el sumiaistro de 
tojo el distrito y reun ión de arti 'culófj ya eoa sepa** 
ración de estos y puntos determinados| tm coacepto 
que hecha adjudicación al mas beaeÍTcioso postor, no 
se a d m i t i r á n proposiciones, y de que el remate no 
causará cíccio hasta obtener la Real aprobaeíop. 

E l co/nisario de guerra de Tudela está autoriza
do para admitir las proposiciones que se le presenten, 
al que deberán remitirsclas con la debida anticipa
ción para tenerlas presentes al tiempo del remare. 
Pamplona 3o de abri l de i845.=rl\ A . JEI l o t c r -
mentor mi l i t a r , Maouct de MoraJillo.rrFrtucÍKOr 
Barr io i SecreUrio» 

(Se t u n i i n u a r ó . J 

J U N T A . D E C O M E R C I O D B C A T A L U Ñ A . 

Habiendo la Jun ta de» comercio de Cafaftrffr 
acoida.do coyferir por o^osicioo la- cátedra de dere
cho mercanti l , lo harc notorio para que I05 que af*-
pirco i ella se prescoleir, por sí ó por medio de c o 
misionado r á insefibifse en la s e c r e w í a de la J o n -
l a , s i u c » esta casa lonja, basta el 3 i i k l prd í imo jir-
| ¡o inclusive. Sea coal fuere el a ú m e r o de los asp i - ' 
rames, empe la rán las oposicioort ef 18 del Himedía-
lo agosto; y te indican á conlínuacion la* oUrgacio-
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re» > indio del profesor y lo i ejercicios literario* de 
la oposición. 

O B L I G A C I O N E S . 

. E n j c ñ a r en b hora que icnalc la Junta , doran
te una y mc^ia, todos los dias del aiío que no sean 
fesiivo.s esceptuados los meses de ju l io , agosto y f c -
ticrnbrc. 

E l curso d o r a r i dos años, E m p e t a r á el primero 
¡por la c^posiríon melódira de aquellos principios del 
dercrlio rivjl cuya inteligencia es indispensable para 
conipíendcr las disposicioncfi del mcrcan l i l , y se c s -
ponílrá la parle de esle que pueda abrazarse. L a res-
lanlc y los prorcdímienlos se esplicardn durante el 
segundo ano. Se he rmana rá la práctica con la teoría , 
aerificando la aplicación de los principios sentados á 
casos reales ó supuestos, y procediendo de lo sencillo 
i lo complicado. L a aplicación de principios s c r í 
verbal y escrita. 

J)cberá el profesor lomar por testo de la ense
ñanza el código de comercio y la ley de enjuicia-
m l r n l o , csplanando sus disposiciones, inteligencia y 
aplicación. 

Como se carece todavía de unos elementos del 
derecho mercantil español que es el objeto principal 
de esta clase, se impone al ca tedrá t ico la obligación 
de redactarlos y presentarlos á la J u n t a en el t é r 
mino de seis años . 

£ 1 profesor deberá sujetarse á las innovaciones 
que eslime la J u n t a » 

S U E L D O . 

Será de diez m i l reales vellón anuales. 

JJKRCICIOS LITERARIOS PARA LA OPOSICION. 

i .0 Se redac ta rá un n ú m e r o suficiente de pro
posiciones. 

2.0 Cada opositor sacará tres por suerte; y so
bre la que escoja cu el acto del sorteo, d i se r t a rá al 
cabo de las a4 horas, teniéndosele encerrado durante 
dicho tiempo. Esta disertación DO bajará de ao m i 
nutos ni pasará de tres cuartos de hora , y podrá ser 
Yerbal ó escrita, á elección del opositor, 

3. ° Dos de los coopositores le a rgü i rán y cuestio
n a r á n sobre el punto de la d i se r tac ión , acerca las 
ideas que haya vertido y lo que hubiese omitido re 
lativamente al mismo. E l tiempo que se concede á 
cada uno de los dos contrincantes para el objeto i n 
dicado, es de media hora. 

4, ° Ademas del ejercicio que va espuesto, cada 
opositor sacará por suerte otras tres proposiciones, 
y escogiendo una en el acto y re t i rándose á un lugar 
separado, al cabo de tres cuartos de hora espondrá 
la proposición elegida. L a esposicion d u r a r á cuando 
ícenos doce minutos y no pasará de veinte. Tanto 
para este ejercicio como para el anterior, será a u x i 
liado de libros, 

5.° K n el segundo ejercírío dos de los rnn • 
res podrán cuestionar al discrunte Sobrc T 0 ^ 0 -
escondo durante media hora rada uno 

L a suerte decidirá el ^rden de lo; ¿pos!tire, 
de sus repectavos contrincantes en cada uno de ^ 
ejercicios, 0 ^ 

Concluidos estos, los censores calificarán el m' 
rito respectivo de los aspiranles. m(!-

L a Junta nombrará dos censores- y en el A I 
haber solo un opositor, serán ellos los qtJC 
veces de contrincantes. Barcelona 3 de mavn ^ 1 
s ^ S ^ A g u s . n Ortella y P i n t . , V i e e ^ ^ Ü I 
E l M a r q u e s d e l J i ó , V n r a l . = J o a q u i n Sena v FranrlT 
V o c a l ^ P a b l o Fé l í i Gassd, Secretario contador ' j 

Habiendo salido de la casa paterna Franrisco I 
Santo, , lujo de Roque Celada y Manuela Cordero *1 
vecinos de S. Justo de la Vega hace dos años en 
clase de jornalero, 6 ignorando e3io$ su paradero ^ 
suplican á las justicias de los pueblos de esta frol 
vincia procuren averiguar, por cuantos medios les^u-
quiera su celo, en la casa donde se halle el citado \ 
Francisco dando aviso á el alcalde pedáneo de dicho i 
pueblo, á cuyo objeto se estampan á continuación jus 
seuas*. ; 

Senas de Francisco Sanios. 

Edad ag anos, estatura bástanle corta, ojos ne
gros, nar i t p e q u e ñ a , pelo castaño claro, cara rc-^ 
donda, barba l a m p i ñ a , color t r igueño, hoyoso de 
viruelas. 

L a Jun ta ciunícipal de beneficencia de la ciudad 
de Toro , arrienda la plaza de toros propia del hos
pital c iv i l de la misma, para las funciones de no
villos que se han de celebrar en los dias de la feria 
de San Agust in; y ha señalado para su remate clj 
dia s.0 de junio próximo y hora dé l a s IO de su roa-» 
u a n á en las casas consistoriales de dicha ciudad 

Se halla vacante la plaza de cirujano del ayunta-J 
miento de L i l l o compuesto de 7 pueblos que eslan c d 
el r ád io de una legua poro roas ó menos, dolada ená 
4.4oo rs. que se pagan anualmente por el ayunta j 
miento en San Juan de junio. Los aspirantes á elW 
dir ig i rán sus solicitudes á la secretaría del misnidJ 
hasta el s5 de julio en que se proveerá, en la micli-J 
gencia que el agrariado ha de empezar i desem^nar^ 
la el 1.0 de agosto próximo. 

Quien .uplM* ¿ t un . yrRoa | ^ 1 ° ^ 
o í a n » y n.rdia 7 un ^ / r j » ^ ^ ^ . ^ » . . ^ 
p ü . o , M.nco. d. rozamiento d. ^ . ^ X \ o r o i d 
la cola ln«|ailada i »u pr.i.c.p.o. la el u co r J 
c r i a d , de una ..mporada, herrad, de ^ J J , , ! 
fué e.lr.ida de la C.l.dr* la ^ v j l b v i c i o » de lai 

« ivera au due.lo, A e.. ca.a de I). i ^ * l ' r , ' ' " • 
no de « l a ciudad que « le dará una Sral.l.cac.ou. • 
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